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LA MEDICINA EN EL NUEVO REINO DE GRANADA 
EN EL SIGLO XVII 

Escribe: ANDRES SORIANO LLERAS 

En 1602 don Alvaro de Auñón fue el médico de cabecera del Presi
dente Francisco de Sande, en la enfermedad que le causó la muerte. Dicho 
médico ejerció en la capital hasta 1607. En este año fue el médico de la 
expedición que el Presidente Juan de Borja organizó contra los indios 
pijaos. 

En 1612 el médico y cirujano Esteban Martínez presentó demanda en 
Santafé contra J erónimo de Castro por no haberle pagado sus servicios 
profesionales. 

Durante la presidencia dt: do11 Juan de Borja, a princ1p10s del siglo, 
se fundó en Cartagena el Hospital de San Lázaro, para enfermos de lepra. 
Estaba situado cerca de la plaza de la ci udad, lo que ocasionó quejas de 
los vecinos, por lo cual se le trasladó a las afueras, al monte de San Lá
zaro, cerca del castillo de San Felipe de Barajas. Estaba constituído por 
una serie de chozas de paja. Bn 1615 no estaba cer cado por tapias, no 
tenía iglesia y las habitaciones de los enfermos eran muy incómodas. 

Cuando en ese año llegó San Pedro Clave¡· a Carta gena, procedente 
de Santafé, encontró que en el hospital no había servicios espirituales, pues 
ningún sacerdote quería hacerse cargo de ellos por temor al contagio y 
por lo alejado que el hospital estaba de la ciudad. Por ese motivo se hizo 
cargo de la capellanía al mismo tiempo que actuaba de enfermero, curando 
las úlceras de los leprosos. A solicitud suya, en 1620 el Capitán Diego de 
Latone cercó el lazar(;to con tapias e hizo reconstruír la capilla, que es
taba en muy mal estado. San Pedro Claver puso mosqu iteros en las camas 
de los enfermos para que no su f rieran mucho con los zancudos. 

La profilaxia de la lepr a se inició en el país con la Real Cédula de 
Felipe IV, fechada en Madrid el 27 de julio de 1627, que dice: "Ordenamos 
y mandamos a nuestro Gobernador de Cartagena de Indias fife ofreciere 
llevar al Hospital de S. Lázaro diputado para curar los enfermos algún 
tocado de efte mal, hagan llevar con las mifmas personas los bienes mue
bles que fueren de fu servicio a l tiempo que les hubiere dado la enferme
dad y Jos llevaren al hospital, para que con efta prevención no paffe el 
contagio a otros". 
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Según Patiño Cantargo el tifo exantemático llegó probablemente a 
las costas del territorio neogranadino en 1629 con los soldados de don 
Sancho Girón, Marqués de Sofraga. 

En 1630 Felipe 11I dio el permiso necesa rio para que la Orden de los 
Hospitalarios se hiciera cargo del Hospital de San Pedro en Santafé. 

Desde los primeros meses de ese año hasta 1G33 hubo una epidemia 
de "tabardillo" que asoló las poblaciones de la sabana de Bogotá, y algun()::. 
territorios vecinos y especialmente las ciudades de Sa11tafé y Facatativá. 
l báiiez y Cuervo creen que fue fiebre tifoidea. En esa epidemia murieron 
ul Arzobispo Bernardino de Almar~za, qu:cn contrajo la enfermedad en 
Tunja y allí murió el 27 de septiembre de 1633, ' '85 clérigos y r eligiosos, 
dos alcaldes ordinarios, cuatro regidores, muchos nobles y plebeyos, sin 
los esclavos, indios y mulatos que fue de sumo gt·ado y número". Se calcu
la que murieron las cuatro quintas partes de los indios de la sabana. Se 
la llamó Peste de Santos Gil, por el nombre del escribano público ante 
quien se hizo la mayo1· parte de los testamentos de las personas que falle
cieron y quien fue beneficiado en muchos de ellos. "Era tal el horror de 
las gentes por el contagio, que apenas estallaba la enfemtedad en alguna 
casa, todos los sanos huían enloquecidos de terror dejando el apestado al 
amparo de Dios" . 

. El Arzobispo Bernardino de Almanza y el Padt·e Mateo de Villalobo:;, 
Superior de los Jesuitas, fueron de grande ayuda para combatir la epide
mia. Organizaron a los clérigos y •·eligiosos de Santafé y el Arzobispo 
autorizó que con tal fin se hiciera uso de todos sus bienes que subían a 
200.000 ducados de oro y de su pontifical que valla 5.000. Patiño Camargo 
dice que "el Superior y el ci r ujano pasa1·on revista a las tropas ya orga
nizadas en la P laza Grande. Todos los sacerdotes iban montados en buenos 
caballos y provistos de grandes alforjas con medicinas y provisiones. La 
mitad de los sacerdotes se quedó en Santa Fe y la otra se fue a las provin
cias por donde iba el contagio lenta y progresivamente cundiendo. Se im
provisaron hospitales, puestos de soconos con medicinas, alimentos y gra
neros públicos. La botica ce la compañía de Jesús no llegó a cerrarse ni 
de día ni de noche mientras duró la calamidad". Investigadores contcm
pon\neos creen I'JUC se trató de una epidemia de tifo exantemático. 

El médico Die~o o Rodrigo Henríquez de Andrade fue uno de los que 
más trabajat·on para combatir la epid<>mia, así como el cirujano Pedro 
Solis de Valenzuela, su esposa Juana Solis y los padres jesuitas, pues eran 
los únicos que tenían conocimientos médicos. 

El primer boticario que hubo en Sanlafé fue don Pedro López Benza, 
que fundó su botica en la plaza mayor eu 1631, y el curandero más no
table por aquellos tiempos fue don Pedro Fernández y Valenzuela, autor 
de un manuscl'ito titulado "Tratado de medicina y modelo de curar en 
estas partes de Indias". Vergara y Verga•·a dice que él que "fue profeso•· 
de medicina y muy perito, especialmente en aplicación de hierbas y cosas 
mate1·iales de la tiena y en el conocimiento de los que estaban moribundos. 
deshauciando a algunos al parecer sanos, como le sucedió con el Pl'esi
dente Juan de Borja, que seis días antes de su mue1·te le dijo que viviese 
con cuidado porque tenia los plazos cortos; y a otro religioso dominico 
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que VIVJa enfermo, aunque andaba de pies, su presunción lo puso en cui
dado de disponerse para morir, diciendo misa con mayor recogimiento, y 
expiró, sentado en una silla". 

En 1634 "el Cabildo eclesiástico, en sede vacante, exitó al Prior de la 
Orden" de los Hospitalarios, quien a la sazón estaba residiendo en Car
tagena, para que mandara algunos religiosos a Santafé a servir en el 
hospital. En tal virtud se trasladó a la capital Fray Gaspar Montero a 
quien fue entregado el edificio de una manera solemne por el Arzobispo 
Fray Cristóbal de Torres, quien le dio también el manejo de las rentas del 
hospital y lo nombró méd ico de los fl-ailes. En este hospital trabajó la 
monj a Francisca María del Niño Jesús, religiosa profesa en el real conven
to de carmelitas descalzas de la unidad de Santafé, y quien tenía conoci
miento de medicina. 

Hay noticia de que en 1634 ejercía en Cartagena Martín Sánchez de 
Velasco, quien practicaba visitas a las boticas, lo que ocasionaba frecuen
tes pleitos con los boticarios. 

En 1639 hubo otra epidemia de fiebre grave y contagiosa que proba
blemente también fue tifo exnntemático. 

La enseñanza médica empezó en 1639 cuando Diego Henríquez de 
Andrade dictó cátedra en el Colegio seminario de San Bartolomé; pero 
esta actividad duró muy poco. El'a médico español que había llegado a 
Santafé con el honroso cargo de protomédico y de catedrático de la Uni
versidad Tomística. Dio licencia para ejercer a algunos curanderos, y 
era esta prácticamente la única actividad que podía desempeñar en sus 
funciones de protomédico, pues era muy poco lo que de n1edicina se sabía 
en Santaíé en aquellos tiempos. Fue médico de cámara del Arzobispo Fray 
Cristóbal de Torres. La terminología que empleaba muestra bien a las 
claras que sus conocimientos médicos no eran muy profundos: llamaba 
sob1·epa .-to a todas las enfermedades que se presentaran a consecuencia 
del alumbramiento. Las afecciones intemas propias de la mujer las lla
maba mal interior y las afecciones crónicas del abdomen, cuyas causas 
fueran desconocidas, obstrucciones. 

Teó1·icamente el protomedicato, que Henríquez de Andrade fue el 
primero en desempeñar en Santafé, establecía que el protomédico estaba 
en la obligación de examinar a los aspirantes a médicos, dar las licencias 
para ejercer, vigilar a los profesores, visitar las boticas y poner multas 
por el ejercicio ilegal de la medicina. Según Gutiérrez "los fines princi
pales d<'l protomedicato eran tres: 19-La dirección de la enseñanza y 
demás asuntos gubernativos de la medicina, cirugía y farmacia; 29-La 
administración de justicia para corregir y evitar los excesos facultativos; 
y 39-La recaudación, administración e inversión de los fondos producidos 
por derechos de exámenes". 

Enl'iquez de Andrade venía con el título de catedrático de medicina 
de la Universidad del Colegio de Santo Domingo. En 1640 el Arzobispo 
Fray Cristóbal de Torres le fijó un sueldo anual de $ 350; $ 200 al ciru
jano Gabriel de Meneses y $ 60 a quien ejerciese como barbero sangrador, 
teniendo todos ellos la obligación de asistir gTatuitamente a los enfermos 
pobres. 
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En 1644 Adán Lobo presentó sus títulos de médico de universidades 
españolas, en solicitud de licencia para ejercer en Mompós. 

En 1646 hubo una epidemia en Popayán, sin que pueda saberse de 
qué fue. Anteriormente había habido otra en Mompós. Ambas produjeron 
una gran mortalidad. 

En ese año se presentó el primer caso autóctono de lepra en Santafé, 
en la persona del presbítero Diego Santibáñez Brochero, cura de la ca
tedral. 

El doctor Gabriel Montenegro ejerció en Antioquia a mediados del 
siglo XVII, habiéndole tocado asistir a la última enfermedad del Teniente 
de Gobernador don Pedro Zapata, quien había iniciado su mandato en 1648. 

La Real Cédula de Felipe IV, fechada en Madrid el 9 de agosto de 
1651, dispuso que el Hospital ae San Lázaro de Cartagena gozara del de
recho de anclaje de los navíos que llegaban a la ciudad. Además establecía 
"que en dicho hospital haya un mayoral, un procurador y un capellán y 
en la ciudad de Cartagena dos hacinadores, y en las demás ciudades del 
Arzobispado del Nuevo Reyno de Granada y Obispado de Santa Marta, 
siendo ciudades que remitan a este hospital sus enfermos, en cada una de 
ellas haya su hacinador ... ". 

En 1650 hubo en Cartagena una grave epidemia de fiebre amarilla y 
entre otros enfermó San Pedro Claver, quien quedó afectado de parálisis 
agitante y no pudo por ello volver al Hospital de San Lázaro. 

A mediados de 1650 se sacó a remate el cargo de protomédico en San
tafé y como único aspirante se presentó el doctor Jorge Villalobos, quien 
fue aceptado inmediatamente, puesto que estaba en capacidad de pagar los 
mil patacones que valía la adquisición del empleo, y además cumplía con 
los requisitos exigidos por el Rey para poder desempeñarlo, que eran "te
ner grado de bachiller en artes, con tres cursos ganados en ellas y quatro 
en medicina y grado bachiller en ella, ganados en quatro años, oyendo por 
lo menos tres cátedras de primeras vísperas y la tercera de cirujía y 
anatomía, y practicado dos años". 

El 21 de junio de dicho año " el médico pagó la primera parte de la 
media anata y el marqués de Miranda de Autale entr egó el título cones
pondiente. En él se le indicaban sus prerrogativas "para que podáis visitar 
por vuestra persona todas las boticas, sus medicinas, compuestos, jarabes, 
drogas y demás cosas que se de cuenta de vuestras visitas y a los médicos 
cirujanos que combinieren inquiriendo y sabiendo ser examinados y apro
bados y por quien y para sí para usar de sus oficios son hábiles y sufi
cientes y a los que hallaréis serlo, aprovaréis dándoles títulos y despachos". 

J uan de Vargas, que era "Protomédico y Examinador Mayor en el 
Arte de Barberos" en la misma ciudad, p1·esentó demanda el 3 de julio 
contra Villalobos, basado en que él, Vargas, era Protomédico desde la época 
del Marqués de Sofraga, y venía ejerciendo el cargo desde hacía varios 
años, por lo cual él creía que tenía derecho para examinar a quienes de
searan ingresar en el gremio de barberos. 
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Villalobos en respuesta a la demanda de Vargas declaró que "el dicho 
Juan de Vargas debía cesar en sus pretensiones por las siguientes razones : 
"Primero, porque yo compt·é el oficio de Protomédico, en virtud de cédula 
de Su Majestad despachada destc Reyno para el efecto de usar el dicho 
oficio de Protomédico como lo han usado los protomédicos mis antecesores 
y como lo usa el p1·otomédi<'o de Lima por ser esta calidad con que se me 
remató al dicho oficio y es constante que así los que han sido en este 
Reyno como los de Lima han examinado y examinan siempre a los barbe
ros sin que se haya visto en estas partes de las Yndias aver jamás el 
oficio de Protobarbero ... 

Lo otro porque el dicho ti~ulo de el dicho Juan de Vargas es un título 
adhonorem sin que jamás haya tenido el uso ni ejercicio o de el ni aya 
examinado barbero alguno por aberlo hecho s iempre los Pz·otomédicos mis 
ant.ecesores como constará ... y caso negado que no fuese adhonorem sino 
para que lo exerciese y lo u biese exercido debió y tuvo obligación de enviar 
dentro de los 5 años por la confirmación al Real Consejo de las Yndias y 
no abiéndolo hecho cesa la merced. . . luego que yo compré el de proto
médico por a ver sido siempr~ anexo a él examinar los barberos ... ". 

Vargas, por su parte, alegaba que "el arte de la barbería lo más en la 
manifatura, esta no tienen obligación en saberla los médicos ni Protomé
dicos y porque no está a su cargo la sangría ni safar unas ventosas, sacar 
un diente ni una muela, y así mal podia examinar el protomédico al bar
bero de como a de picar la vena, como a de cortar la sajadura, como a de 
poner el Ynstrumento para saca r la muela o el diente, como a de usar 
unas san~uijuelas, y es cosa evidente que no podrá examinar uno de cosa 
que no sabe ni a experimentado pues es llano que los médicos no sabrán 
hazer e!'las cosas aunque lo sepan mandar a su tiempo y ocasión". 

Agregaba el barbero que "su Majestad no mandó bender sino con
forme a sus leyes Reales, las quales devía saber el dicho Doctor quando 
compró, pues todos tienen obligación a saberlas y más tocando a las obli
gaciones de sus oficios". 

Triana y Antorveza, quien se ha ocupado en detalle de este pleito y 
de quien tomamos los datos sobre él, anota que "reconociendo lo anterior, 
Villalobos r esolvió decir que en realidad Vargas tenía razón en lo refe
rente a las habilidades que se requerían para el oficio de barbero pero 
que consideraba justo el que los barberos fueran examinados por uno de 
su gremio, nombrado al efecto por el protomédico". 

La Audi encia apoyó a Villalobos, quien 1·esolvió irse para Cartagena, 
de,iando "encargado del pleito a Nicolás Garzón, quien solicitó inmediata
mente la finalización del pleito en favor de su cliente y 1·eclamando la 
condenación de Vargas. Este dio poder a Simón de la Siena, quien resolvió 
entonces llamar diversos testigos el 19 de enero de 1652. El interrogatorio 
se r efcrla a los siguientes puntos: "primeramente, digan del conocimiento 
de las partes y noticia de esta causa. Si saven que el dicho Oficio de Pro
tobarbero es distinto y sepa rado del de Protomédico y que por esta causa 
en el Reyno de España los Pt'Otoméd icos a yan jamás examinado a los 
Barberos, ni despachádole título. 
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Si saven que en este Reyno todos los P rotomédicos que a avieJo nun
ca se an entrometido a examinar Barberos, ni lo an pretendido, por 110 

ser esto de su facul tad . Digan V. Ats. si saven que el dicho Juan de Vargas 
desde que se despa chó el título de Protobarber o a usado del dicho oficio 
sin que se lo ayan contradicho los Protomédicos que a avido y tienen por 
cierto los testigos que si les pert eneciera a los dichos Protomédicos el 
examen de dichos barberos lo ubieran contradicho digan: 

Si saven que s i se ubieran cie entender y comprometieran el dicho 
Oficio de Protomédico, el de Protobarbero es sin duda y lo saven los tes
tigos, valiera mucho más el oficio de Protomédico que ubiera quien por él 
diera más cantidad de la que se remató al Dr. J orge Villalobos". 

Los testigos que intet·vinieron en el juicio, respondiendo a los ante
r iores interrogantes f uer on "Antonio Rodríguez Castellanos, barbero es
pañol; Andrés Gutiérrez, barbero español ; Antonio Uribar ri, boticario; 
Miguel Baquero, barbero español, y quien había vivido en Lima; Juan 
Maldonado, barbero y cirujano y Nicolás Cepeda Santa Cr uz, médico, 
quien a tiempo de f irmar su declaración no pudo hacerlo " por un acci
dente que le dio". 

Todos estos testigos responclieron a f avor del Protobarbero y única
mente estuvieron de acuerdo en que los oficios de Protobarbero y P roto
médico eran diferentes y que por lo tanto los exámenes de unos y otros 
debían ser r ealizados por los del gremio respectivo sin intervención de otros. 

Igualmente declararon conocer perfectamente al Protobarbcro, el cual 
siempre ejerció su título s in impedimento de los P rotomédicos a nteriores. 

Los miembros de la Real Audiencia que tuvieron que ver con el caso, 
resolvieron dictar una sentencia salomónica. Ordenaron que en lo sucesivo, 
tanto Vargas como Villalobos, asistieran ambos a los exámenes de barbe
ros y debían entre los dos pagar por partes iguales los gastos del juicio. 

La sentencia fue confirmada el día 18 de marzo de 1652 por los Oido
r es Bernardino de Prado, Pedro Guevara, Pedro González, Juan Modesto 
Dem eler y Juan Blásquez de Laverde". 

En 1653 F r ay Cristóbal de T orres solicitó per miso al Gabinete de 
Madrid para f undar el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, en 
el cual habría Cátedra de Prima de Medicina, pero dicha cátedra no pudo 
establecerse entonces por carencia de una persona que la regentara y solo 
vino a iniciarse en 1753. 

En 1658 el Marqués de Santiago dictó un auto prohibiendo la bebida 
de la chicha que según el Presidente era consumida pot· indios, mestizos, 
mulatos negros e inclusive algunos españoles. El auto decía entre otras 
cosas que "bebiendo desmedidamente una bebida tan fuerte y contl·aria 
a la salud, no solo pierden encendiéndose en fieb res malignas de que se 
ocasionan dolores de costado, tabardillos y otros contagios, con que se di
lata y extiende en toda la ciudad con muerte de muchos, sino que, embl·ia
gados con la mala calidad de dicha bebida y con los fuertes ingredientes 
que de propósito le echan, que son por su fortaleza aun venenosos, come
ten muchos muy graves y enormes pecados y ofensas contra la majestad 
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de Dios, así de deshonestidades como de muertes y alevosías y otros ex
cesos". Naturalmente la disposición del Presidente no tuvo cumplimiento. 

Diego Ordóñez de Taboada presentó en 1660 una demanda en Zara
goza (Antioquia), contra Duarte López de Vega, portugués, por tener 
botica en esa población. El acusado se defendió alegando la utilidad de 
su establecimiento. En el mismo año era protomédico en Santafé el Licen
ciado Antonio de Cepeda Santa Cruz. 

Un acta del Ayuntamiento de Santafé, fechada el 3 de mayo de 1675 
decía que "El señor don Miguel Manríquez de Mansilla, Canciller sello 
de la Real Audiencia y depositario que es de esta dicha ciudad, dijo y 
propuso que por culpas nuestras se ha introducido en esta República un 
achaque contagioso que llaman mal de San Lázaro (de que por Dios su 
misericordia nos defienda) y que lo padecen muchas personas con gran 
riesgo de inficionar la ciudad, cosa muy digna de que para consuelo trate 
de remediarlo como necesita una materia tan rigurosamente grave; y ha
biéndose leído y oído la dicha propuesta, los demás señores capitulares 
mandaron se les notifique a Diego Palomino y al doctor Leiva y al doctor 
Heredia y a J erónimo Blanco, que pena de 500 patacones r econozcan y 
vean los .hombres y mujeres que pa rezca están tocados de dicho-- mal laza
rino y den cuenta dentro de tercero día declarando ante el presente juzgado 
debajo de juramento las personas que estuvieren tocadas del dicho achaque 
para que provea a remedio". 

El doctor Leiva a que se hace mención en el acta citada era el bachi
ller Nicolás de Leiva Clavijo, quien ejerció poco tiempo después que el 
fraile agustino Mateo Delgado. En 1679 todavía el doctor Leiva ejercía 
en Santafé. 

Hacia 1680 visitó el Darién el cirujano inglés Lionel Wafer. 

En 1688 se presentó en Santafé otra epidemia larga y grave de tifo 
exantemático. 

Un año más tarde Francisco Quesada presentó en Cartagena sus cer
tificados de práctica de cirujano y obtuvo la aprobación de sus títulos 
profesionales. 

En 1693 el Arzobispo Fray Ignacio de Urbina, en vista de que había 
aumentado el consumo de la chicha prohibió venderla, bajo pena de exco
munión, pero fracasó como había fracasado el Marqués de Santiago y en 
vista de ello, para que no pareciese que su acción era ineficaz y a petición 
del CorCl de la Catedral revocó la resolución. 

Faltando dos años para finalizar el siglo, Isidro Gómez de Molina 
presentó su candidatura para Protomédico de Santafé y un año más tarde 
Luis .José Pérez solicitó que se le dejara ejercer la cirugía en Cartagena, 
pero el concepto del fiscal no le fue favorable. 
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